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A su consideración el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente un 

asunto por resolver. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, mayo 09 de 2.022 

 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA  

SECRETARIO 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. – Mayo nueve (09) 

De Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y estudiado el expediente de la referencia, se percata el 

despacho que no es procedente acceder a la solicitud de liquidación de costas, presentada por el 

apoderado de la parte demandante, toda vez que, la liquidación pretendida se encuentra surtida 

mediante providencia de primero (01) de marzo de 2022. La cual puede ser visualizada mediante 

el siguiente enlace 52AutoApruebaLiquidacionCostas .pdf  y a través de la plataforma TYBA. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla  

 

RESUELVE 

 

1. NIEGUÉSE la solicitud de liquidación de costas presentada por el apoderado de la 

parte demandante, por las razones expuestas.  

2. NOTIFIQUESE por medios electrónicos la presente decisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 

 

 
Gdg 
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